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ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN ORDINARIA QUE SE CELEBRARÁ A 

DISTANCIA POR                                                EL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA  DEL ESTADO 

FUNCIONANDO EN PLENO, EL DÍA CUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Secretaria: Se somete a consideración del Tribunal Pleno, el orden del día a que se 
sujetará esta sesión: 

 

1. Aprobación de las actas correspondientes a las sesiones ordinaria y extraordinaria 
a distancia, desahogadas los días  veintiuno y veintinueve de octubre del presente año, 
respectivamente. Con lo que se da cuenta para su aprobación y efectos legales 
procedentes. 
 

2. Oficio CJ2588, signado por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, 
por el que en cumplimiento a lo establecido en el punto 17 de la sesión ordinaria 
desahogada por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
funcionando en Pleno el día veinte de febrero de dos mil veinte, en atención a la 
recomendación del Pleno del Tribunal, de fecha trece de febrero del mismo año; se 
remitieron las actas correspondientes a la sesión ordinaria de fecha treinta de 
septiembre y de sesiones extraordinarias de fechas siete, doce y catorce de octubre 
todas del presente año, las que fueron debidamente aprobadas por el propio Consejo, 
mismo que se les hizo llegar previo al desahogo de la presente sesión. Con lo que se 
da cuenta para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 

3. Oficio CJ2700 signado por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, por el que comunica que en sesión extraordinaria 
desahogada por el Pleno de ese Consejo en fecha veintinueve de octubre del año en 
curso, se aprobó el “ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO FUNCIONANDO EN PLENO, POR EL QUE SE 
DETERMINA EL INCREMENTO DE LOS OPERADORES JUDICIALES DEL 
JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, Y PERMUTA DEL ESPACIO FÍSICO DEL JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, JUZGADO DE EXHORTOS DE 
LA ZONA METROPOLITANA, ASÍ COMO DEL PRIMERO DE LOS 
MENCIONADOS; POR ENDE SU TRASLADO”, mismo que en su punto número 
décimo primero ordenó su comunicación a este Tribunal, el cual se les hizo llegar 
previo al desahogo de la presente sesión. Con lo que se da cuenta para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
 
ASUNTOS GENERALES. 


